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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 
Celular 3173795284 

Restrepo – Valle del Cauca 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: dieciocho (18) de abril de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda para su revisión. 
 

Se deja constancia que la presente providencia se realiza bajo la modalidad de “Trabajo en Casa” 
dispuesta en el Artículo 2° de los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11526 y PCSJA20-11532 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se complementan y se prorrogan las medidas 

transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020. De igual forma las 
firmas de la presente providencia se plasmaron de manera digital (escaneada) en los términos del 

Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. Sírvase proveer.RAD.2022-000055-00 

 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 

Secretario 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA 

Demandado: JAIR TULANDE CEBALLOS 

Radicado: 76-606-40-89-001-2022-00055-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 173 

 
Restrepo, Valle del Cauca, dieciocho (18) de abril de 2022. 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los art. 82, 422 y 431 del C.G P, en armonía de 

los artículos 621 y 709 del C. del Comercio, el Juzgado libra mandamiento de pago 

respecto de los títulos valor –pagare No. 770400 que respalda la obligación No 

07101013500066192 y el pagare No. 770363 que respalda las obligaciones 

No. 00032060484574641 y No 07101013500087644 por la vía EJECUTIVA 

CON MEDIDAS PREVIAS, contra JAIR TULANDE CEBALLOS identificado con 

Cedula de Ciudadanía No. 4.664.633 a favor del BANCO DAVIVIENDA identificado 

con NIT No 860.034.313-7 

 
Por lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra de 

la persona y bienes de JAIR TULANDE CEBALLOS identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 4.664.633 a favor del BANCO DAVIVIENDA identificado con NIT 

No 860.034.313-7 por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. PAGARE No. 770400 
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1. El valor de OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 

MONEDA/LEGAL ($ $8.370.000) por concepto de pago de capital del pagaré No 

770400. 

 
1.1. Por valor de UN MILLON SEISCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ 

PESOS MONEDA/LEGAL ($1.608.410.oo) por concepto de intereses corrientes 

o de plazo, sobre el capital indicado en el numeral anterior, siendo causados desde 

diciembre 19 de 2019 al marzo 07 de 2022. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor de capital desde marzo 08 de 2022 y 

hasta el pago total a la tasa máxima legalmente permitida. 
 

B. PAGARE No. 770363 

 
2. El valor de QUINCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA/LEGAL ($15.552.592.oo) 

por concepto de pago de capital del pagaré No 770363. 

 
2.1 Por valor de CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS MONEDA/LEGAL ($4.130.866.oo) por concepto de 
intereses corrientes o de plazo, sobre el capital indicado en el numeral anterior, 
siendo causados desde octubre 18 de 2019 al marzo 07 de 2022. 

 
Por los intereses moratorios sobre el valor de capital desde marzo 08 de 2022 y 
hasta el pago total a la tasa máxima legalmente permitida. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
TERCERO: Désele a esta demanda el trámite señalado en el contenido del artículo 

422 y ss. del C.G.P. 

 
CUARTO: NOTIFÍCAR este auto a la demandada en los términos señalados en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; informándole que se le concede 
al demandado un término de cinco (5) días para cancelar y diez (10) días para 
proponer excepciones, art. 442 C. G. del P. sí a bien lo tiene; términos que correrán 
de manera conjunta. Finalmente hacerle saber que debido a la contingencia sanitaria 
se han habilitado canales digitales como el correo 
j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co y línea de whatsapp 3173795284 en 
horario de atención de 7 a 12 de la mañana y de 1 a 4 de la tarde, y de forma 
presencial con cita previa, en casos excepcionales de fuerza mayor cuando no pueda 
comparecer por otro medio. 

 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial que en 

razón a las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 – 

normativa que permite la presentación de la demanda y sus anexos por medio 

electrónicos – al continuar en su poder el título valor < PAGARE> que sirve de base 
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ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y 

custodia hasta tanto sea aportado de forma física al proceso, debiendo obrar en 

apego al principio de buena fe y a los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C.G.P; así como abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o de otro tipo con dicho 

título valor. Los documentos deberán ser radicados al plenario de ser requeridos por 

el juzgado y para los fines del pago efectivo de la obligación. 

 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para que actúe en 

representación de la parte demandante al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.417.696 expedida en Bogotá D.C. y 

portador de la T.P. No. 63.217 del C.S.J., correo electrónico: 

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
 

SEPTIMO: TENER como dependientes a los Carlos Andrés Velasco Gámez 

identificado con cédula de ciudadanía 1.112.492.715, Karen Andrea Astorquiza 

Rivera identificada con cédula de ciudadanía 1.006.178.906 y autorizar 

expresamente a los doctores Dra. Indira Durango Osorio identificada con cédula de 

ciudadanía 66.900.683 y TP. 97.091 C. S. de la J. Dra. Sofy Lorena Murillas Álvarez 

identificada con cédula de ciudadanía 66.846.848 y TP. 73.504 del C. S. de la J. Dra. 

Angélica María Sánchez Quiroga identificada con cédula de ciudadanía 

1.144.169.259 y TP. 267.824 del C. S. de la J. Dra. Liliana Gutmann Ortiz identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.994.037 y TP No. 157.472 del C.S. de la J. Dra. 

Johana Natalie Rodríguez Paredes identificada con cédula de ciudadanía 

1.130.594.657 y TP. 197.459 del C. S. de la J. Dra. Daniela Ledezma Polanco 

identificada con cédula de ciudadanía 1.144.182.920 y TP. 361.528 del C. S. de la J. 

Dr. Michael Bermúdez Cardona identificado con cédula de ciudadanía 1.113.692.622 

y LT. 27335 del C. S. de la J. Dr. Santiago Rúales Rosero identificado con cédula de 

ciudadanía 1.107.088.001 y LT. 24.400 del C. S. de la J., para que, en el presente 

proceso, lo revisen, retiren documentos, desglosen, saquen copias, entreguen 

memoriales y si es del caso retiren la demanda y todas aquellas actuaciones en 

procura de la vigilancia del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 

JUEZ 

mailto:j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


4 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 

Celular 3173795284 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO No. 23 

 
El auto anterior se notifica hoy 22 de abril de 2022 a 

las 7 AM. 

 

 
JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 

  Restrepo – Valle del Cauca  
 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Diana  Lorena Ibargüen  Valverde

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Restrepo - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fa10cb6ed0d98b4c6a5882a51e40a4f622f90f1ff89442e6c2eaa5434ff00e1

Documento generado en 21/04/2022 11:07:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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